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l. El tema titulado: 

"Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones 
Internacionales: 

"a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de 
liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana 
o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas; 

"b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades 
futuras de las organizaciones internacionales" 

se incluyó en el programa provisional del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General en cumplimiento de su decisión 32/439 del 16 de diciembre de 197' 

2. En su cuarta sesión plenaria celebrada el 27 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General decidió, por recomendación de la Mesa, incluir el tema en su programa, y en 
su quinta sesión plenaria celebrada el mismo día, decidió asignarlo a la Sexta 
Comisión. 

3. En su 65a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, la Sexta Comisión convino en 
que, por falta de tiempo, el examen del tema se debía aplazar hasta el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General. 

RECOMENDACION DE LA SEXTA COMISION 

4. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que el tema titulado 
"Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Repre
sentación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales" 
se incluya en el programa provlsi.onal de su trJgésimo cuarto período de sesiones. 
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